
Comiornlnria para el Recurso Extraordinario (U040) del Progra /1/ a rfe Es lí11111/o s 11! Dese111pPiio del Pcrs01111l Dna11te de 
la U11iz1ersirfad Micl1oaca1ia rfe 51111 N ico lás de Hid11lgo 

.................................................... ._ .......... 1111111 .. l!B!! ....... !lll!lilil'illlll ........ ili!lil!!Emi'Dil!lillllfiJIDl\lll!HI 

UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALG(· 

La Comisión Coordinadora del Programa de Estímulos al DesempeF10 .i. , ! 1aso11u/ Docente de lu l ·1111 ·ersidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, con base en los Lineamientos ] U J ?5 Je/ Programa de Corre ro Docente 
en UPES U0-10 (Fondo Extraordinario) de la Secre taría de Educación Pzíh/irn. 

CONVOC A 

al personal académico de tiempo completo con categoría de profesor de carrero asociados y titulures de la 
lnstilución, a par/ icipar en el concurso para ingresar al 

Programa de Estímulos al Dese1npeño del Personal Docente: Recurso 
Extraordinario (U040) 

(2018 - 2019) 

en el cual se establece el objetivo siguiente: 

Di stinguir a los profesores de t iempo co mpleto que rea li zan aportes signifi rnt i vos en la mejora de los indicadores de 
resultados de la Un iversidad M ichoaca na de San N ico lás de Hidalgo. 

BASES 

PRIMERA. DE LOS PARTICIPANTES 

L os estímulos se otorgarán al Personal Docente de ti empo completo con ca tegoría de docente in vest igador asoc iados y 
titulares, que cuenten con el Reconoc imiento Perfi l Deseable PROD EP vi gente. 
Además de cubrir al menos cinco de los siguientes diez indicadores: 

1.- Profesores que participan en programas de posgrado reconocidos en el P PC. 
2.- Profesores que publican en rev istas indizadas. 
3.- Profesores en el SN l/SNCA que impartan clases en li cenciatura. 
4.- PTC en Cuerpos Aca démicos Conso lidados y en Consolidac ión. 
5. - Profe ores que participan en programas de li cenc iatura reconocidos por su buena ca lidad académi ca (ni ve l 1 

Cl EES/COPAES) . 
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Co1wocnt o ria Jlfll"a e l Recurso Extraorrf i11ario (U040J del Progra 11lfl tÍI' f:s l i11wlos tll Dese111pe1io del Pn~Wlll!l Doce11te de 
la U11i1•ersidarf M iclwacmia de Sa n Nico lá s de Hidalgo 

6.- Profesores con patentes. mode los y prototipos. obras literaria -.. \ art ísticas. estí111 ull)S a la in11111 aci('lll 
( IMPl / I DAUTOR. 1 NOVA. PEL cte. ). 

7. - Profesores que imparten cá tedra en lengua e:\tranjera. 
8.- Protesores que part ic ipan en programas educativos con acred itac il)n int ern;t -: i(1na l ( PNPC. ( >ll l. Al JIP. S/\Ck:, e tc. J. 

9.- PTC formados en el Programa inst ituc ional de formac ión de docen tes en 1..'I rnoclcl o RSl J. 
10.- PTC con acc iones int ernac ionales: que ha)an e'i tudi aclo en el c\ tr;1 11jcr\l: q ue lrn)an rcali1ad\l 1..".,t;rn,:ia-.. •.\ -,;1hlli u •-.. 

en el ex tranj ero: que hayan imparti do docencia en IES extranjeras (ck 111;1ncra prese ncia l o \ irtual ): doccnci;i cu_ 1,.) 

progra ma de a ignatura implique o contenga mov ilidad en casa: que participa n con ponencia s en ci e:\tranjcrP. 

SEGUNDA. DE LOS REQUISITOS 

Podrán parti cipa r en el concurso lo miembros del personal académico que retina n los siguientes req uisi to-. : 

l. Ser personal de carrera de ti empo completo, con categoría ele protesor de carrera asoc iado o ti tular. y tener por 
lo menos dos afi os de antigüedad en la Universidad. 

11. Presentar comprobante del reconocimiento de Perfil Deseab le PRODI :r. para verificar vigencia. 
111. Rea li zar con ca lidad las acti vidades de docencia, in vest i gac i ón~ ¡•.1 1t icipación en cuerpos co legiados. 
IV. Impartir un mínimo de 6 horas/semana/mes y un máx imo de 25 horas/sema na/mes de clases frente a 

grupo en progra mas c urricu lares ins titucionales, en el pe r íodo a eva luar y con registro en el S II A de 
la UMSNH . 

V. Presentar su grado académico con registro de la DGP-SEP y céd ula profes ional para nac ionales y en caso de 
extranjeros el apost ille o registro en cadena correspondiente. 

V I. Cu mplir caba lmente con sus obligaciones contratadas con la Uni versidad. f, 
V il. Cumplir con todos los requisitos que marque la presente convoca toria. 1 

VIII. A lcanzar un mínimo de cinco de los diez indicadores de l primer punto . 
IX. No estar contratado por más de 8 horas/se mana/mes, remuneradas económica mente, en cualquier Institución 

di stinta a la UMSN H. Para lo cual deberá imprimir y firmar el formato de exc lusividad correspondiente. 

Ta mbién podrá considerarse el personal titular de lo depa11a111entos cuyo ori gen sea la docencia, que se encuentren 
vinculados con la planeac ión y desarrol lo de proyectos ed ucat ivos y que además impartan un mínimo el e 6 
horas/semana/ mes de docencia frente a grupo. 

TERCERA. DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1.- De conformidad a los linea mi entos federa les, por ningún concepto se podrá otorgar puntaje alguno al grado académico 
en las tab las de act i vidades y productos académicos a eva luar contenicLts en los reglamentos instituc ionales del 
Estímul o al Desempeño del Personal Docente, ya sea para recursos ordinari,)s o extraord inarios. 

2.- E l monto de los estímu los (ord inar io y extraordinario), qu e rec iba un pr,il .csor no podrá exceder las 14 U ni dades 
de M edida y Actua lizac ión (UMA). 

3.- Los profesores de t iempo completo que tengan v igente un apoyo PRODEP, beca CONACYT u otra beca con 
subsidi o de recursos públi cos, no podrán recibir el estímulo. 

CUARTA. DE LOS P UNTAJES. NI VELES Y MONTOS DEL ESTÍMULO. Serán conforme al c ump li111 ie1110 de al menos 
c inco de los diez indicadores s ig uientes: 

N ombre del Indicador Puntuac ión 
Máx ima 

Profesores que participan en progra mas de posgrado reconocidos en el PNPC. 60 
Profesores que pub! ica n en rev istas indizadas 75 
Profesores en el SNl/SNCA que impartan clases en licenc iatura. 80 
PTC en Cuerpos Académicos Consoli dados y en Conso lidación. 50 
Profesores que parti ci pan en progra mas de 1 icenc iatura reconoc idos por su buena ca lidad 90 
acadé mica (ni vel l C IEES/COPA ES) 
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Co111>oc11toria parn e l Rec11rso Fxtrnord i1wrio (Ll040) de l Progra rna de Es t í11 111/us 11/ Desc111pe1lo dl'l Perso11t1l Doce11le de 
In U11 iZJ{' rsidnd Micl1oacn 11 a de SL111 Nico lós de Hid11 /go 

-
PTC con 1·o r111 ac!ó 11 en el Programa insti tuc ional de forma ción de ducenlL'~ e11 '-' I rnudelu RSl . 
PTC con acc iones internac iona!e: que haya n e tudiado en el c.\tranjcr,._ qu<.:' ha:an rca li1ado 
estancias o abát icos en el ex tranjero: que ha yan impa rt ido docenc ia en 1 LS . ~:-; tranjera s (de 

man ra pr se nc ial o virtual): docencia cuyo progra ma de asignatura i111 plique l) contenga 
mov ili dad en casa; que pa rtic ipan con ponencias en el extranjero. 

LA D !STR! B eró D L FONDO SERÁ RES PECTO A LOS S!G !E TLS PlJ . TAJE S: 

Puntuac ión req uerida N ive l 
130-220 1 

22 1-3 1 o ll 
3 11-400 111 
401 -490 IV 
49 1-575 V 

----- --. 
~!} 

1 _1 () 

1 

El monto por nive l se obt iene al di vidir el recurso total federal asignado al programa. entre el número de nive les que sumen 
los obtenidos por cada académico en la eva luación. 

Donde: 

RAP 
Monto por nivel/mes =-------- ---- ---

NNT * m eses de ejerc icio de l fondo 

RAP = Recursos Federa les asignados al Programa 
NNT = úmero de N iveles Tota les 

Q UINTA. DE LOS PU TAJES, N IVELES Y MO TOS DEL ESTÍM U LO 

1.- El per iodo en que se otorgará el estímulo será de l 1° de julio del 2018 al 3 1 de marzo de l 20 19. 
La eva 1 uac ión considerará la producti v idad académica realizadas del 1° de ju li o del 20 1 7 a 1 c ierre de la prese nte. En 
lo referente a ca rga docente serán considerados los siguientes casos: 

En planes de estudio an uales será eval uado el ciclo esco lar agosto del 20 1 7 - agosto de l 2018. 
En planes de estud io semestrales serán eva luados los peri odos ª~'"'to del 20 17 - febrero del 2018 y febrero 
de l 20 18 - agosto de l 20 18. 

2.- Los interesa dos deberán acudir a la Secretar ía Académica para in formac ión o bien, ingresar a la página 

http ://secre tariaacad em ica. umich.mx/ 
3.- Los interesados deberán entregar la so li citud de ingreso al programa , en el forma to proporc ionado en la pag ina 

http ://secretariaacademica.umich.mx/, en la Secretaría Académi ca, anexa ndo la documentac ión comprobator ia 
correspondiente. La entrega podrá rea lizarse a pa1i ir de la publi cac ión de la presente y con fec ha de término el 4 de 
octubre de 20 18 en horas hábiles y ante de las 18:00 horas. 

4.- La doc umentació n presentada po r los inte resados, pa ra co m probar cada uno de los co nceptos incl uídos en su 
expediente, debe rá es ta r debidamente ordenada y soportada de ac uerdo a la numerac ión de la guía inclu ída 
en la presente. De no cumplii-se es te req uisito, la solicitud no será to mada e n co nsideración. Toda 
documentación entregada de be de ser en copias ya que los exped ientes pe rmanece rán en la Secretaría 
Académica po r r equerimie nto de la SEP. Las copias q ue se e nt reg uen pueden ser en físico (papel) o 
preferentemente en formato elect rónico (memoria USB). 

5.- De acuerdo con lo estab lecido en el Reglamento del Progra ma de Estímul os al Desempe i'ío de l Personal Docente, la 
Comisión oordinadora ver ifi cará que los candidatos reúna n los req uisitos es tab lecidos en los Linea mientos 201 8 
del Programa de Ca rrera Doce nte en U PES U040 (Fondo Extraord inari o) ele la Sec retaría de Educac ión Pi:1blica , 
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Co1wocatoria pam el Recurso Ex traordilrnrio (L/040) del Prog ramo 1fr L sli11111/os ol Desel/lpc1ln del Pcrso11a i Doreull' de 
la U11 il>asidnd M icl1oaca11a de 51111 ,'\J icolá s dl' H irla lg o 

eva luará las activ idades rea li za das por los acaclc~ rni c os. remitirj la 1.' \Jlua i..: il'i 11 correspo11diente: és ta sin tk recho a 
répli ca. 

6 .- La Co misió n Coordi nadora cia rá a co 11 occr por escrito al in tc1\:sJdu el d iL·t<1111 e11 de punt 11ac illll: ni YeL C\lllsidera11du 
lo estab lec ido en la base CUART/\ . el cual deberá recoge r en su depe11Lk111.: ia de adscripcit1 1i. el l unes i 5 de it.: lllbre 

de2018. 
7.- En caso ele tlbtenci ó n ele estím ul o. la ló rrna de pago se 1·á a t r<l\ é~ ck ilt.i111i11a espec ial : m1.·di ;11 1t<..· cheque L,¡¡"_.1 r:1.• . 

que reL1na los requi si tos de control ) re"i sió n. q ue a jui c io de la cn11rdi 11<1dora sectorial se detcrmi11cn: serú 1>bje10 

de grava rncn ti sea l. 
8.- La Co misión Coordinadora se reserva el derecho de revisa r ;.· ve .-ificar la veracidad de !a información 

proporcionada poi· los partic ipantes. La fa lsedad o a lteraci ón comproba da ele una o rnú s in formaci ones a juic io de 

la Comi sió n Coordinadora. desca li ficará al so li c ita nte pa ra la pani cipaci ó n en el con c urso. en el número de periodos 

que és ta determin e. 

9 .- La terminac ió n de l Programa de Estímul os a l Dese mpeño de l Personal Docente: Rec urso L\ traorclinari n ( LIO-lO). por 
parte de l gobi ern o federa l será ca usa de suspensión defin iti va del rni srno . 

GUÍA PARA LA ASIGNACIÓN DE Pl '.\ TA.JE 

.- Profesores que partic ipan en programas de posgrado reconocidos l.! 17 el PNPC 
Profesor de T iempo Compl eto integrante del Núcleo Académico Bás ico o invitado q ue hay a impartido c ursos de 
espec iali zación ( no tes is, se minario . de tes is o equiva lente), en un Programa de Posgrado reconoc ido en e l Programa 

Nac ional de Posgrados de Ca lidad (PNPC) de SE P-CONACYT El PTC presentará la comprobación corre.\p<nuliente 
al caso. 

- · 
Programa de ¡::>osgrado en el PN PC con categoría de: M áx im o 60 puntos 
Rec iente Creac ión NAB 25/cui·so 

Invitado 20 
En desarrollo NAB 25/curso 

Invitado 20 
Consolidado e Internacional NAB 30/curso 

Invitado 25 

2.- Profesores que publican en revistas indizadas. E l PTC presentará la comprobación correspondiente. 

1110 autor principal, de correspondencia o coa utor de artículos Profesor de Ti empo Completo co 
pub licados en revi stas que se cit 
(Journal C itation ~R_orts) de Tho 
Autor principal o de coJTespond 
fac tor de im pacto de acuerd o al S 
que sea cita do en la base de datos 

en e n la base de datos Scopus Else vi er y. ,, c· 11 ~· I índ ice JCR 
mson Reuters 

-·-- -
encia de a11ícul os pub licados en revi sta co11 

'c ien ce Citat ion Index de Thomson Reuters y 
Scopus Elsevier y/o en el indi ce JCR (Journal 

Citation Re•o11s) 
n rev ista con factor de im pacto de acuerd o al Coautor de a11ículos publi cados e 

Science C itati on Index de Thoms on Reuters y que sea citado en la base de datos 

Núm ero de 
articu los 

Limero de 
articu los 

M áx im o 75 punt os 

50/arl icu lo 

25/ar1iculo 

-~ Scopus Elsevier y/o en el índi~ ~~R SJournal C itation RepOl1s) ·-

3 .- Profesores en el SNJ/SNC A que impartan clases en licenciatura. Nombramiento vigente. 

- ·--·--· 
Profesor de Tiempo Com pl eto con re con oc im i en to vigente en el Si stema Naciona l de M áx im o 80 puntos 
In vestigadores (SN I) o Si stema Nac iona l de C r·eadores de Arte (SNCA ) que imparta clases en 
ni vel L icenciatura 

···--·-·- --
Candidato 1 Curso 30 

2 Cursos 60 -
N ive l 1, II . 111 y SNCA 1 Curso 40 

2 C u1·sos 80 J -· 
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Co1woca l oria para el Recurso Extrao rdinario (LJ040) rie l Progrn11111 rfr l:s l i11111/os 11/ Desc111¡1elln del l'crs01111/ Doccute de 
l a LT11i7iers idnd Mic/1oaca 11 a de Snn T\' icolti . .; de Hidolgo 

:\.- PT<. · en ( '11e r¡ }()s .'-l cuclém ico.1 ( ·onsolidmlos 1· en ( 'onsoliduci1i11 i\;'0111h ramie1110 vi;.:ente. 

lelo inteoranle de un Cuerpo Académico ".-1 ;\\ inw :'()punto~-= ] 

----- --+-_-i_O_ ---1 
_:';( ) __ : 

CA en Conso lidación 

CA Conso li da do 

5.- Profe.1on:.1 c¡ 111: porlicipun en pro:,:;rumus ele licenciuluru reco1111cid111 / !11r .1 11 h11e11u culidud ucud<;111icu (nii ·e/ I 
( 'i EES1CO PA J-::S; . El PTC presentará la comprobadón correspo11die11te al rn.rn. 

PTC que im pa 11a cursos en li cenciaturas de ca lidad y de rec iente creac il'ln . 411t· no se hayan evaluado 
en el punto 3 

tvb.\i1110 90 pun tos 1 

1 

1 curso 
:2 cursos 60 i 

~-~~~~~~~~~~+-~-

90 1 3 cursos 

6. - Profesores con patentes. modelos v prototipos. obras /i1eruriw 1· r11·1ísticus. es1Í11//llos u !u in1101'0ció11 
(IMPJ!JNDAUTOR. INNOVA. PEJ. ele.) Se consiclerán úni ca mente la:-; 11. · 11L·s . model os ele uti li dad o prototipos. 
desarrollo de so ftware u obra s li tera ria s y art ísticas que tengan como m ig.en l\h pr\Jyectos de in ves ti gac ión o ele desa rroll o 
tecnológico avalados por la Universidad y que los PTC hayan rea li zado c11 su ca li dad de investi gadores uni vers ita rios. 
además de que su reg istro, ante el Instituto Mex ica no de Propiedad l 11 cl ustrial o el Instituto ac ional ele Derec hos de 
Autor, se haya tramitado a través de la propia U niversidad. No se aceptan como libros : 

M emor ias de congresos (aunque aparezcan baj o la modali dad fo rm al de li bros con ISB ). 
Libros electrónicos mas ivos sin coherencia temática, trabajos de difusión, asesorías, re-ediciones de li bros 
sin ca mbios sustantivos (correcc iones o adic iones), simpl es trad ucc iones y li bros compilados sin coherencia 

temáti ca . ' 
Libros auto editados. °\ 

Profesor de Tiempo Comp leto con registro de pa tentes, modelo de utilidad o prototi pos, desarrol lo Máx imo 50 puntos 
de softwa re u obras l iterari as y art ísti cas. 
Patentes reg istradas ante el 1MP1 50 puntos c/u 

Modelos de utilidad o prototipos registrados ante el IMP I 40 pu ntos c/u 

Desarroll o de so ftware u obras reg istradas ante INDAUTOR 25 puntos c/u 

7. - Profesores que imparten cátedra en lengua extranjera. Profesor de Tie mpo Completo con Ce11ificació n en un 
segundo id ioma, pa ra considerar como vá li da la certificac ión, la co mi ,¡, "l d ictaminadora considerará el idi oma. 
instrumento de eva luac ión y ni vel requeri do. Registrado ante el SI/A. 

[iic que imparta cursos en lengua ext ran jera 

~nás cursos _ _ ____ ---· 

Máximo 30 puntos 

30 

8.- Profesores que partic ipan en programas educativos con acredilocúín i111ernoc io11al (PNPC. OUJ. AU!P. SAC'KS. 
etc.) . El PTC presentará la comprobación correspondiente al caso. 

- - ------
PTC ue im )arta cursos en posgra~~ ue n 
1 curso 
2 cursos 

o se hayan eval uado en el punto 1 

9.- PTC.formados en el Programa institucional deformación de docentes en el modelo RSU 

~ 

Cursos de fo rmación to111ados por el PTC en el área de RSU 
(Lll'SO de m ínimo 40 horas 
Curso míni1110 20 horas 

Pági110. 5 

Máx i111 0 60 puntos 

30 
60 

Má\i1110 50 puntos 

50 
25 



Co111'0C1.1 t nria para e l R ecurso Ext raordi11a rio (U040) de l Progra111a dt' Esti11 111los 11! Dcse111peiio del Perso11t1l Doce11fl' de 
la U11 ii1ers idad M ic/1oacrrna de Sa11 Nico lás de Hid11lgo 

limlllmlBll .................................................................. lmll ............... l!ll!l!HIE!lllilll!llllllllallll1211l!ltlllill!!lllElllBlllllillalBl!llll 

10 .- l' TC ·con ucciones in tem ucionules: que hayan estud iado en el c.\ tra nj cro: que ha: an real iza do estancia s t\ sab iticos 
en el C.\ tran jero : q ue hayan impart ido docenc ia en I FS ex tra njeras (de nw ;1._Ta presencial o \irtual) : d\lcc 111.'. i<1 cu:--o 
progra ma de as ignatura impliq ue o contenga mo v il idad en casa: que parti ci!1an cn 11 pone nci as e11 el C\lr<m wr l . la 
evidencia proporcionada debe de constatar que el PTCf úe quien realizó la 1h'L'Í<Í11. 

-· 

PTC con acc iones intern aci n11 :1ks 

Estancias de Invest igac ión. m ini mo un m es 

Estancias Sabát icas, mín im o un semes tre 
lmriarti c ión de cu rsos curr icul ares en el extranj ero , sin remun erac ión, en el idi oma Je! pai, en cues t ión 
Presentac ión oral en congresos en el ex tra nj ero 

Morelia, Mich. , a 21 de septiembre de 2018. 

DR. JAIME ES ALENCI A 
Presidente de la Co is ion Coord inado ra 

Programa de Estímulos a l Desempeño de l Pe rso na l Docente 
de la U niversidad Mic hoacana de San N ico lás De l lida lgo 
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